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En caso afirmativo, indicar la institución y la cuantía:

Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Nombre y firma del editor o representante legal)

Ilmo. Sr. Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas. Secretaría
de Estado de Cultura-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ANEXO II

Ficha resumen de la solicitud

Editorial: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Editor (o representante legal): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CP/Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
País: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fax número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E-mail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código de identificación fiscal número: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombre del traductor: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Título de la obra: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombre del autor: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idioma al que se traduce: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuantía solicitada (euros): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha prevista de la edición: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANEXO

196 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Universidades, por la que se conceden becas
de postgrado para la formación de profesorado univer-
sitario por haber sido estimados recursos de reposición.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Universi-
dades, de 7 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 21),
se convocaron becas en el marco del programa de postgrado para la for-
mación de profesorado universitario.

Publicada la Resolución de 10 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 2 de mayo) de concesión de las becas, se interpusieron recursos
de reposición que a la vista de las alegaciones formuladas se han estimado
por Resolución del Director general de Universidades de fecha 16 de
noviembre de 2001.

Por ello, en uso de la delegación otorgada por la Resolución de con-
vocatoria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Conceder las becas a los candidatos que se relacionan en
el anexo de esta Resolución, por haber sido estimados los recursos de
reposición presentados en fecha y forma.

Segundo.—La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
enero de 2002, pudiéndose prorrogar anualmente hasta un máximo de
cuarenta y ocho meses, de conformidad con lo establecido en la base 10
de la Resolución de 17 de agosto de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre).

Tercero.—Los beneficiarios de las becas concedidas en esta Resolución
quedan sujetos a las obligaciones, requisitos y condiciones que rigen este
programa y que se indican en la mencionada Resolución de 7 de noviembre
de 2000.

Cuarto.—El gasto resultante de las concesiones será imputado a la apli-
cación presupuestaria 18.07.541A.781 de los vigentes Presupuestos Gene-
rales del Estado y, en su caso, con los recursos procedentes del Fondo
Social Europeo.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—El Director general, Ismael Crespo
Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, y Movilidad de Profesorado
Universitario.

Organismo Nombre DNI

Universidad de Almería . . M.a de los Ángeles Asensio Hita . . 46.027.052-G
Universidad de Vigo . . . . . . Raquel González Álvarez . . . . . . . . . 44.088.552-J

197 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2001, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se conceden las becas
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Secretaría
de Estado de Cultura) para la ampliación de estudios artís-
ticos en los Estados Unidos de América, convocatoria
2002-2003.

La Resolución de 31 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
número 140, de 12 de junio), de la Dirección General de Cooperación
y Comunicación Cultural, convoca las becas del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte (Secretaría de Estado de Cultura) para la ampliación
de estudios artísticos en los Estados Unidos de América (curso 2002-2003).

Vistas las solicitudes presentadas por las personas que han concurrido
a la convocatoria y comprobados, de forma individualizada, los requisitos
y documentación que establecen las bases II y III de la Resolución de 31
de mayo de 2001, citada.

Reunido el día 19 de noviembre de 2001 el Comité de Evaluación,
designado por la Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico
entre España y los Estados Unidos de América, con objeto de estudiar
y valorar las solicitudes que cumplen los requisitos de la convocatoria.

Teniendo en cuenta que las solicitudes se han valorado de acuerdo
con los criterios establecidos en la base VI.1 de la Resolución de 31 de
mayo de 2001 y que los solicitantes seleccionados han superado las pruebas
establecidas en el punto 2 de la base anterior; visto el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, así
como la Orden de 6 de febrero de 1992 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 45, del 21),

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con la Comisión de Intercambio
Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de
América, ha resuelto:

Primero.—Conceder las becas del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte (Secretaría de Estado de Cultura) para la ampliación de estudios
artísticos en los Estados Unidos de América a las personas que se rela-
cionan en el anexo a la presente Resolución, en el que se recoge, además,
dos suplentes de aquéllas, todo ello de conformidad con la propuesta ele-
vada por el Comité de Evaluación.

Segundo.—Denegar el resto de solicitudes presentadas.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación a los beneficiarios,
o al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para el resto
de los interesados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de
la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado, Luis Alberto
de Cuenca y Prado.

Ilma. Sra. Directora general de Cooperación y Comunicación Cultural.


